
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 65/2022 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a trece de mayo de dos mil veinticuatro, se da cuenta a la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Escrito y anexos del delegado del Poder Legislativo del Estado de 
Nayarit.
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Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a trece de mayo de dos mil veinticuatro. 

Congreso del Estado de Nayarit. Agréguense al expediente, para que surtan 

efectos legales, el escrito y anexos del delegado del Poder Legislativo del Estado 

de Nayarit, personalidad que tiene reconocida en autos, esto, con fundamento en 

los artículos 11, párrafo segundo, en relación con el 59, de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Al respecto, el Congreso de la referida entidad federativa, informa, en lo 

esencial, que ha dado cumplimiento a la consulta de personas con discapacidad, 

ordenada en la sentencia dictada en el presente asunto, al efecto adjunta diversas 

documentales para acreditar su dicho, esto, de conformidad, con los artículos 31, y 

35 de la Ley Reglamentaria de la materia. 

Se tiene al referido Congreso desahogando el requerimiento efectuado a fin 

de que informara a este Alto Tribunal sobre los actos que ha llevado a cabo para 

lograr el cumplimiento fehaciente del fallo constitucional; en consecuencia, queda 

sin efectos el apercibimiento formulado en autos. 

En ese sentido, se indica que este Alto Tribunal se encuentra en estudio y 

análisis de las constancias relativas a las gestiones, actos y actividades que se 

llevaron a cabo relativas al referido proceso de consulta. 

Por otro lado, cabe precisar que el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación vinculó al Congreso del Estado de Nayarit para que con 

base en los resultados de la consulta en mención, emita la regulación que 
corresponda en materia de expropiación, ocupación temporal o limitación de 
dominio de bienes de personas con discapacidad. Para ello, se le concedió un 

plazo máximo de doce meses contados a partir de la notificación de los puntos 

resolutivos de la sentencia, lo que ocurrió el nueve de junio de dos mil veintitrés, 

por lo que dicho plazo fenece el nueve de junio de dos mil veinticuatro.
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Requerimiento. En consecuencia, se requiere al indicado Congreso, por 

conducto de quien legalmente lo representa, para que dentro del plazo de diez días 

hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación del 

presente acuerdo, informe sobre la emisión de la legislación de referencia, 
debiendo acompañar copia certificada de las constancias correspondientes.

Se precisa que el desahogo del presente requerimiento podrá realizarse de 

manera digital, a través de algún soporte de almacenamiento de datos que 

resulte apto para reproducir el contenido de la documentación que se agregue, 

asimismo, dicho medio de almacenamiento deberá contar con su respectiva 
certificación. 

Ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 46, párrafo primero, de 

la Ley Reglamentaria de la materia, así como 297, fracción I, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 1 de la 

Ley Reglamentaria. 

El anterior requerimiento se formula bajo el apercibimiento que de ser omiso, 

se le impondrá una multa de conformidad con el artículo 59, fracción I, del Código 

Federal de Procedimientos Civiles. 

Finalmente, dada la naturaleza e importancia de este procedimiento 

constitucional, con apoyo en el artículo 282 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, se habilitan los días y las horas que se requieran para llevar a cabo las 

notificaciones de este proveído.

Notifíquese. Por lista y por oficio al Congreso del Estado de Nayarit. 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Eduardo Aranda 
Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y 

de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 

este Alto Tribunal, que da fe. 
CAGV 

 
 
 
 
 



 
 
 
 
 




